
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2026-061-RCM 
Machachi, 27 de marzo de 2026 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA  
 

CONSIDERANDO:  
 
 
Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador contempla “Son 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de 
otros previstos en la Constitución y la ley: (…) 7. Promover el bien común y anteponer 
el interés general al interés particular, conforme al buen vivir. "; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional”; 

Que, el artículo 296 de la Constitución de la República del Ecuador establece: La 

Función Ejecutiva presentará cada semestre a la Asamblea Nacional el informe sobre 

la ejecución presupuestaria. De igual manera los gobiernos autónomos 

descentralizados presentarán cada semestre informe a sus correspondientes órganos 

de fiscalización sobre la ejecución de los presupuestos. La ley establecerá las sanciones 

en caso de incumplimiento. 

Que, el articulo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, establece: "La autonomía política, administrativa y 

financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales 

prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 

niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención 

de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá 

de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario 

del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional (...) La autonomía financiera 

se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados de recibir de 

manera directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos que les 

corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en la 

capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en 

la Constitución y la ley." 

 

Que, el artículo 59 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, establece: "El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad 

del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por votación 

popular de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia 

electoral". 

 
Que, el artículo 164 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, establece: Las finanzas públicas en todos los niveles de 

gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente a fin de 

alcanzar el buen vivir de la población, procurando la estabilidad económica. Los 

gobiernos autónomos descentralizados observarán reglas fiscales sobre el manejo de 

los recursos públicos, de endeudamiento y de la cooperación, de acuerdo con la ley que 

regule las finanzas públicas e incorporarán procedimientos eficaces que garanticen la 

rendición de cuentas ante la ciudadanía sobre el uso y manejo de los recursos 

financieros". 

 
Que, el artículo 96 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

COPLAFIP, establece: El ciclo presupuestario es de cumplimiento obligatorio para todas 

las entidades y organismos del sector público y comprende las siguientes etapas: 1. 

Programación presupuestaria. 2. Formulación presupuestaria. 3. Aprobación 

presupuestaria. 4. Ejecución presupuestaria. 5. Evaluación y seguimiento 

presupuestario. 6. Clausura y liquidación presupuestaria. Con la finalidad de asegurar 

una adecuada coordinación de procesos interinstitucionales en todas las fases del ciclo 

presupuestario, el ente rector de las finanzas públicas emitirá lineamientos a todas las 

entidades del Sector Público, excepto los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Estos lineamientos serán referenciales para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados." 

 

Que, el artículo 97 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

COPLAFIP, establece: Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos 

determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con 

el escenario fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a 

incorporar en el presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos necesarios, 

los impactos o resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su 

ejecución". 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Que, el artículo 113 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

COPLAFIP, establece: Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de 

acciones destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales 

y financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los bienes, 

servicios y obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo." 

 

Que, el artículo 116 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

COPLAFIP, establece:  Los créditos presupuestarios quedarán comprometidos en el 

momento en que la autoridad competente, mediante acto administrativo expreso, decida 

la realización de los gastos, con o sin contraprestación cumplida o por cumplir y siempre 

que exista la respectiva certificación presupuestaria.  

En ningún caso se adquirirán compromisos para una finalidad distinta a la prevista en el 

respectivo presupuesto. El compromiso subsistirá hasta que las obras se realicen, los 

bienes se entreguen o los servicios se presten. En tanto no sea exigible la obligación 

para adquisiciones nacionales e internacionales, se podrá anular total o parcialmente el 

compromiso". 

 

Que, el artículo 119 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

COPLAFIP Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los resultados 

físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el análisis de las variaciones 

observadas, con la determinación de sus causas y la recomendación de medidas 

correctivas. La evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de las 

entidades contempladas en el presente código, será responsabilidad del titular de cada 

entidad u organismo y se realizará en forma periódica. Los informes de evaluación serán 

remitidos al ente rector de las finanzas públicas en coordinación con la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo y difundidos a la ciudadanía. Para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, aplicará una regla análoga respecto a sus unidades 

financieras y de planificación". 

 

Que, mediante memorando Nro. 2026-0111-DFM, de fecha 27 de febrero 2026 suscrito 
por la Mgs. Blanca Jimena Villacis Viteri, mismo que contiene el Informe de Ejecución 
Presupuestaria anual del GAD Municipal de cantón Mejía, correspondiente al periodo 
del 01 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025  
 
Que, el 27 de marzo de 2026, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Mejía, se instaló en sesión extraordinaria para 
conocer el siguiente punto: “Conocimiento del “Informe de Ejecución Presupuestaria 
anual del GAD Municipal del cantón Mejía, correspondiente al período del 01 de enero 
de 2025 al 31 de diciembre de 2025”, remitido mediante Memorando 2026-0111-DFM, 
de fecha 27 de febrero de 2026, suscrito por la Mgs. Jimena Villacis Viteri directora 
financiera” 
 
El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Mejía, previo análisis, debate y consideraciones en uso de las facultades establecidas 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

en el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización “COOTAD”, por unanimidad, RESOLVIÓ: 
 
 

DAR POR CONOCIDO EL INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
ANUAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA, CORRESPONDIENTE 
AL PERÍODO DEL 01 DE ENERO DE 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, 
REMITIDO MEDIANTE MEMORANDO 2026-0111-DFM, DE FECHA 27 DE 
FEBRERO DE 2026, SUSCRITO POR LA MGS. JIMENA VILLACIS VITERI 
DIRECTORA FINANCIERA. 
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

Abg. Katerine Baquero A. 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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